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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2021-5734   Decreto 56/2021, de 17 de junio, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones destinadas a promover la conciliación de la 
vida laboral, familiar y personal de personas trabajadoras o desem-
pleadas en el contexto de la crisis ocasionada por la pandemia de 
COVID-19.

   La Organización Mundial de la Salud elevó el 11 de marzo de 2020 la situación de emer-
gencia de salud pública ocasionada por la COVID-19 a pandemia internacional. La rapidez 
en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, ha requerido la adopción de 
medidas inmediatas y efi caces para hacer frente a esta coyuntura. Las circunstancias extraor-
dinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme 
magnitud tanto por el muy elevado número de personas afectadas, como por el extraordinario 
riesgo para sus derechos. 

 Como consecuencia de la emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19, el Go-
bierno de España declaró el estado de alarma en todo el territorio nacional mediante el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

 El impacto que tuvo esta situación de excepcionalidad obligó a los poderes públicos, en el 
ámbito de sus competencias, a adoptar con la máxima celeridad aquellas medidas tendentes 
a paliar los efectos que está sufriendo nuestra sociedad. 

 Tras el periodo estival, ante un contexto cada vez más preocupante en los principales 
indicadores epidemiológicos y asistenciales, el Gobierno de España aprobó el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la pro-
pagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, con el objetivo de dotar de seguridad 
jurídica aquellas limitaciones de movilidad y de contactos a través de las cuales las autoridades 
sanitarias de las Comunidades Autónomas continuaron haciendo frente a la pandemia. 

 En los meses subsiguientes la situación de pandemia generada por la propagación del virus 
SARS-CoV-2 permaneció con tal incidencia en la salud y la economía que obligó al conjunto de 
los poderes públicos, no solo a mantener las medidas ya adoptadas, sino también a adoptar 
nuevas medidas más restrictivas. 

 En este contexto, el Gobierno de Cantabria y las organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas en Cantabria consideran que debe abordarse un nuevo marco de medidas 
con las que contrarrestar los efectos de la crisis desatada por la pandemia de COVID-19; de 
este modo, el 31 de marzo de 2021 han suscrito el II Acuerdo del Diálogo Social en Cantabria 
COVID-19, que contempla un conjunto de medidas en defensa del empleo organizadas en tres 
bloques: medidas de apoyo a la contratación; medidas dirigidas a la conciliación; y medidas 
para el sostenimiento del empleo y la actividad económica. 

 Dentro del bloque de medidas dirigidas a la conciliación, el acuerdo suscrito contempla ayu-
das destinadas a apoyar la conciliación de las responsabilidades laborales y familiares de las 
personas trabajadoras y en desempleo en el contexto de la pandemia de COVID-19. El citado 
acuerdo refl eja que el periodo subvencionable que cubrirán estas ayudas abarcará del 1 de 
febrero de 2020 hasta el 31 de mayo de 2021. 

 Por otro lado, en la Comunicación de la Comisión Europea de 20 de mayo de 2020 al Par-
lamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al Banco Central Europeo, al Comité Eco-
nómico y Social Europeo, al Comité de las Regiones y al Banco Europeo de Inversiones, se 
indica que la crisis por la COVID-19 tendrá un impacto signifi cativo en las condiciones sociales, 
en particular para grupos vulnerables. Se constata que es una prioridad mitigar los impactos 
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sociales y evitar un permanente aumento de la pobreza y las desigualdades. Las medidas 
presentes y futuras deben proteger a todas las personas trabajadoras. Y propone brindar una 
respuesta inmediata de política económica para abordar y mitigar el impacto sanitario y so-
cioeconómico de la COVID-19 (a corto plazo). Las prioridades implican preservar el empleo y 
garantizar el apoyo de ingresos a las personas trabajadoras afectadas. 

 El otorgamiento de estas ayudas, que tendrán la consideración de subvenciones públicas, 
se realizará a través del procedimiento de concesión directa, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artículo 22.3 c) de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, en relación con su artículo 29, por así disponerlo el 
apartado primero de la disposición fi nal primera de la Ley de Cantabria 3/2021, de 26 de abril, 
de concesión de ayudas dirigidas a las empresas y las personas trabajadoras afectadas por 
expedientes de regulación temporal de empleo, para el sostenimiento del empleo y la actividad 
económica en el contexto de la crisis ocasionada por la pandemia de COVID-19, atendiendo 
al carácter excepcional y único de la situación de emergencia originada por la pandemia de 
COVID-19 y de la inaplazable necesidad de paliar los negativos efectos económicos de la crisis 
sanitaria, en este caso, sobre las personas trabajadoras que deben hacer frente a gastos oca-
sionados por la necesidad de conciliar su vida laboral, personal y familiar. 

 De conformidad igualmente con lo establecido en dicha disposición fi nal, en su apartado 
segundo, la concesión, el reconocimiento de la obligación y el pago de las ayudas estarán 
exentos de función interventora, por lo que se someterán a control fi nanciero posterior. 

 Finalmente, por así disponerlo dicha disposición fi nal en su apartado tercero, la concesión, 
el reconocimiento de la obligación y el pago quedarán exentos de la acreditación del cumpli-
miento del requisito de estar al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social o frente a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, impuestas por las 
disposiciones vigentes, o de cualquier otro ingreso de Derecho público, incluyendo el pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones. 

 Por su confi guración, las ayudas reguladas en este Decreto forman parte del Eje 4: Igualdad 
de oportunidades en el acceso al empleo, del Plan Anual de Política de Empleo 2021, de con-
formidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre. 

 En la elaboración de esta norma han sido consultadas las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas en Cantabria y han emitido informe la Dirección General de 
Tesorería, Presupuestos y Política Financiera, la Dirección General del Servicio Jurídico y la 
Intervención General. 

 Por lo expuesto, vistos los informes favorables emitidos, a propuesta de la consejera de 
Empleo y Políticas Sociales, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 17 de junio de 2021, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y régimen jurídico. 
 1. El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones desti-

nadas a apoyar la conciliación de las responsabilidades laborales y familiares de las personas 
trabajadoras por cuenta ajena y por cuenta propia, así como de las personas desempleadas 
que participen en acciones de orientación profesional del Servicio Cántabro de Empleo, mien-
tras desarrollan esas actividades, mediante la fi nanciación de los gastos de cuidado de sus 
hijas y/o hijos que se encuentren a su cargo, personas incapacitadas que se encuentren so-
metidas a su tutela o personas dependientes, en los términos establecidos en este Decreto. 

 2. El ámbito de aplicación territorial será la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 3. Las ayudas previstas en este Decreto tienen la naturaleza jurídica de subvenciones y se 

regirán por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuanto 
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constituyan legislación básica del Estado, y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 4. A los efectos de este Decreto, para la consideración de: 
 a) Familia monoparental: se estará a lo dispuesto en el Decreto 26/2019, de 14 de marzo, 

por el que se regula el reconocimiento de la condición de Familia Monoparental en la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria. 

 b) Persona con discapacidad: se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Gene-
ral de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado mediante 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 

 c) Persona dependiente: persona que tiene reconocida la situación de dependencia, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 

 Artículo 2. Financiación. 
 1. La fi nanciación para atender estas subvenciones se hará con cargo a las aplicaciones 

presupuestarias que se habiliten a tal efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 En los expedientes administrativos de gasto que se tramiten una vez en vigor este Decreto, 
se hará constar la referencia al crédito al que se imputen las subvenciones que se vayan con-
cediendo, que tendrá carácter de ampliable. 

 2. De conformidad con lo establecido en el apartado segundo de la disposición fi nal primera 
de la Ley de Cantabria 3/2021, de 26 de abril, de concesión de ayudas dirigidas a las empresas 
y las personas trabajadoras afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo, para 
el sostenimiento del empleo y la actividad económica en el contexto de la crisis ocasionada por 
la pandemia de COVID-19, la concesión, el reconocimiento de la obligación y el pago de las 
ayudas estarán exentos de función interventora, por lo que se someterán a control fi nanciero 
posterior. 

 Artículo 3. Personas benefi ciarias. 
 1. Podrán ser benefi ciarias de las ayudas establecidas en el presente Decreto, siempre y 

cuando cumplan los requisitos no exentos del artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, las personas trabajadoras por cuenta ajena, las personas trabajadoras por cuenta 
propia, las personas cuidadoras no profesionales de sus familiares dependientes en situación 
asimilada al alta en el Régimen General de la Seguridad Social y las personas desempleadas 
participantes en acciones de orientación profesional del Servicio Cántabro de Empleo que, 
indistintamente: 

 a) Tengan bajo su custodia hijas/os nacidas/os a partir del 1 de enero de 2017, inclusive, 
que reciban atención en guarderías o centros de atención infantil debidamente autorizados que 
no gocen de régimen de gratuidad, ubicados en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 b) Contraten personas cuidadoras para la atención de las/os hijas/os que tengan bajo su 
custodia, nacidas/os a partir del 1 de enero de 2017, inclusive. 

 c) Contraten personas cuidadoras para la atención de personas que hayan sido incapacita-
das judicialmente y que se encuentren a su cargo y sometidas a su tutela. 

 d) Contraten personas cuidadoras para la atención de hijas y/o hijos menores de 12 años 
o personas dependientes que tengan que guardar cuarentena o aislamiento por razones vin-
culadas a la COVID-19. 

 2. Son requisitos para acceder a la subvención: 
 a) En caso de ser persona trabajadora por cuenta ajena, haber estado empleada con una 

jornada de trabajo que sea igual o superior al cincuenta por ciento de la jornada ordinaria de 
aplicación según convenio y en activo durante el período al que corresponda el gasto. En el 
caso de personas trabajadoras fi jas-discontinuas y de personas trabajadoras afectadas por 
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expediente de regulación temporal de empleo, el periodo al que corresponda el gasto deberá 
coincidir con el periodo de actividad en la empresa, el cual deberá ser como mínimo el cin-
cuenta por ciento de la jornada ordinaria de aplicación según convenio. 

 b) En caso de ser persona trabajadora por cuenta propia, haber estado dada de alta en el 
Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos de la Seguridad Social, la 
Mutualidad de colegio profesional o el Régimen Especial de Trabajadores del Mar, durante el 
período al que corresponda el gasto y desarrollar la actividad de forma personal, profesional y 
directa en empresas, radicadas y que desarrollen principalmente su actividad en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 c) En el caso de ser persona cuidadora no profesional de un familiar en situación de depen-
dencia, deberá estar, durante el periodo al que corresponda el gasto, en situación asimilada 
al alta en el Régimen General de la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto 615/2007, de 11 de mayo, por el que se regula la Seguridad Social de los cuidadores 
de las personas en situación de dependencia. 

 A efectos de lo dispuesto en este Decreto, la persona cuidadora no profesional de un fami-
liar en situación de dependencia podrá ser su cónyuge o pariente por consanguinidad o afi ni-
dad, hasta el tercer grado de parentesco. 

 En el supuesto de que el gasto lo genere la contratación de una persona cuidadora, la per-
sona que recibe los cuidados no podrá ser la misma persona familiar en situación de depen-
dencia atendida por la solicitante. 

 d) En todos los casos, que la base imponible general del Impuesto sobre de la Renta de 
las Personas Físicas correspondiente a la declaración presentada en 2020 (Renta 2019), no 
supere la cuantía de 26.000 euros en el caso de tributación individual y 38.000 euros, tanto si 
se trata de tributación conjunta, como sumando las declaraciones individuales de los cónyuges 
o miembros de la pareja de hecho en otro caso. 

 e) En todos los casos, que la persona solicitante esté empadronada en un municipio de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 f) En el caso de contratación de una persona cuidadora, ésta sólo prestará sus servicios a 
una sola cabeza de familia en su domicilio durante un tiempo igual o superior a 80 horas de 
trabajo efectivo al mes. 

 Se exceptúa de este requisito a las personas que, para participar en acciones de orientación 
profesional del Servicio Cántabro de Empleo, necesiten contratar personas cuidadoras de sus 
hijas/os o de personas incapacitadas judicialmente que se encuentren a su cargo y sometidas 
a su tutela. 

 g) En el supuesto de cuidado de hijas/os, el requisito previsto en la letra a) o la letra b) 
se exigirá que concurra también en el otro progenitor, salvo cuando la persona solicitante sea 
responsable de familia monoparental. 

 3. Las personas solicitantes de las ayudas quedan exentas de la acreditación del cumpli-
miento del requisito de estar al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social o frente a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, impuestas por las 
disposiciones vigentes, o de cualquier otro ingreso de Derecho público, incluyendo el pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
tercero de la disposición fi nal primera de la Ley de Cantabria 3/2021, de 26 de abril. 

 Artículo 4. Acción subvencionable. 
 1. Las actuaciones subvencionables serán las siguientes: 
 a) En el supuesto de personas trabajadoras, tanto por cuenta ajena como por cuenta pro-

pia, así como en el caso de personas cuidadoras no profesionales de familiares en situación de 
dependencia, los gastos realizados en el periodo comprendido entre el 1 de febrero de 2020 y 
el 31 de mayo de 2021: 

 1.º En guarderías o centros de atención infantil debidamente autorizados y que no gocen de 
régimen de gratuidad, ubicados en la Comunidad Autónoma de Cantabria: 
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 2.º Por la contratación de personas cuidadoras, tanto para sus hijos/as bajo su custodia, 
como para las personas incapacitadas judicialmente que se encuentren sometidas a su tutela, 
como para la atención de hijas y/o hijos menores de 12 años y personas dependientes que 
tengan que guardar cuarentena o aislamiento por razones vinculadas a la COVID-19. 

 b) En el supuesto de participantes en acciones de orientación profesional del Servicio Cán-
tabro de Empleo los gastos mencionados en el apartado a) como consecuencia de la participa-
ción en las acciones de orientación profesional del Servicio Cántabro de Empleo. 

 2. Los gastos en guarderías y/o centros de atención infantil incluirán gastos de preinscrip-
ción, matrícula, asistencia en horario general y ampliado y alimentación. 

 Artículo 5. Cuantía de la subvención. 
 1. En el caso de personas trabajadoras por cuenta ajena o por cuenta propia, así como en 

el caso de personas cuidadoras no profesionales de familiares en situación de dependencia la 
cuantía de la ayuda será: 

 a) De hasta 80 euros al mes por cada hijo o hija que tengan bajo su custodia, en el caso de 
gastos en guarderías y/o centros de atención infantil. 

 b) De hasta 450 euros al mes si se trata de la contratación de personas cuidadoras. 
 2. Las cuantías expresadas en el apartado anterior, experimentarán un aumento de hasta 

40 euros al mes por cada una de las siguientes circunstancias: 
 a) Si la solicitante es persona responsable de familia monoparental en el momento de pre-

sentar la solicitud. 
 b) Si la solicitante es persona con discapacidad en el momento de presentar la solicitud. 
 c) Si la solicitante es mujer víctima de violencia de género en el momento de presentar la 

solicitud. 
 d) En el caso de contratación de personas cuidadoras, si la persona contratada es una mu-

jer con discapacidad o una mujer víctima de violencia de género en el momento de su alta en 
Seguridad Social. 

 3. Para el supuesto de solicitantes que hayan desarrollado acciones de orientación profe-
sional a propuesta del Servicio Cántabro de Empleo, la cuantía de la ayuda será de hasta 7,00 
euros/hora por cada hijo o hija a cargo. 

 Las cuantías expresadas en el párrafo anterior experimentarán un aumento de hasta 2,00 
euros/hora, por cada una de las circunstancias enumeradas en el apartado 2. 

 Para el cómputo de las horas fi nanciables, de acuerdo con lo establecido en los párrafos 
anteriores, se sumarán las horas de orientación profesional recibida, añadiendo dos horas más 
por día de atención en concepto de uso de tiempo para traslados. 

 4. En el caso de fracciones inferiores al mes, la cuantía se calculará de forma proporcional. 

 Artículo 6. Procedimiento de concesión. 
 1. El procedimiento de otorgamiento de las subvenciones será el de concesión directa, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como en el artículo 22.3 c) de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, en relación con 
su artículo 29, al así disponerlo el apartado primero de la disposición fi nal primera de la Ley 
de Cantabria 3/2021, de 26 de abril, atendiendo al carácter excepcional y único de la situación 
de emergencia originada por la pandemia de COVID-19 y de la inaplazable necesidad de paliar 
los negativos efectos económicos de la crisis sanitaria sobre las personas trabajadoras que 
precisan conciliar su vida laboral, familiar y personal. 

 2. El procedimiento se iniciará a solicitud de las personas interesadas. 
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 Artículo 7. Presentación de solicitudes. 
 1. Las solicitudes de subvención, acompañadas de la documentación requerida, se formu-

larán en modelo ofi cial, el cual podrá conseguirse en la página Web del Servicio Cántabro de 
Empleo (www.empleacantabria.es) o será facilitado por este organismo, debiendo ser dirigidas 
a la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo y presentadas a través de cualquiera de los 
medios establecidos en el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Si en uso de este derecho la solicitud es remitida por correo, deberá ser presentada en 
sobre abierto en la ofi cina postal para que la solicitud sea fechada y sellada por el empleado 
de Correos y Telégrafos, S. A. antes de que éste proceda a su certifi cación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre. 

 2. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente 
a la publicación de este Decreto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 3. Cada persona deberá presentar una solicitud por cada hijo/a o persona incapacitada o 
dependiente. 

 En el caso de custodia compartida de hijos/as, cada progenitor podrá presentar solicitud; 
en este caso las cuantías establecidas en el artículo 5 se dividirán entre dos. 

 4. De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Servicio Cán-
tabro de Empleo podrá consultar o recabar, en ausencia de oposición expresa de las personas 
interesadas, la documentación que se indica a continuación: 

 a) Los datos o documentos emitidos o en poder de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria. 

 b) Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de la identidad o tarjeta 
equivalente de los extranjeros residentes en territorio español, caso de ser necesario, así como 
los datos relativos a su empadronamiento, en todo caso. 

 c) Informes de vida laboral. 
 d) Certifi cados del Registro Civil de nacimiento, matrimonio y defunción, según sea necesa-

rio, relativos al hijo/a o hijos/as menores y sus progenitores o de las personas incapacitadas. 
 e) Condición de persona con discapacidad: certifi cado expedido por el IMSERSO u órgano 

de la Administración autonómica competente, acreditativo de un grado de discapacidad igual 
o superior al 33 por 100. 

 f) En el caso de que la persona solicitante sea responsable de familia monoparental, título 
de familia monoparental expedido por el Instituto Cántabro de Servicios Sociales de conformi-
dad con lo establecido en el Decreto 26/2019, de 14 de marzo, por el que se regula el reco-
nocimiento de la condición de Familia Monoparental en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5. Además, las personas interesadas podrán autorizar expresamente al Servicio Cántabro 
de Empleo para recabar datos de carácter tributario a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT) cuando resulten necesarios para la resolución de este procedimiento: 

 a) Certifi cado de declaración, en caso de tributación conjunta, o declaraciones, en caso de 
tributación individual, sobre la Renta presentada ante la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria relativa al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de los miembros 
de la unidad familiar a la que pertenezcan el niño/a o la persona incapacitada judicialmente, 
o bien certifi cado del citado organismo acreditativo del nivel de renta de los miembros de la 
unidad familiar, o bien declaración responsable de no estar obligados/as a presentar la Decla-
ración relativa al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). 

 b) Los datos relativos al alta en el Impuesto de Actividades Económicas o Declaración Cen-
sal en el caso de personas solicitantes trabajadoras autónomas o por cuenta propia. 

 6. El tratamiento de datos de carácter personal a que se refi eren los apartados anteriores 
fi gurará en la solicitud y alcanzará a todas aquellas actuaciones de comprobación sobre los 
referidos datos que la Administración deba efectuar, tanto durante la tramitación del proce-
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dimiento, como posteriormente durante el seguimiento y control de la subvención que pueda 
ser otorgada. No obstante, cada persona interesada podrá oponerse de forma expresa en 
cualquier momento, a través de comunicación escrita al Servicio Cántabro de Empleo en tal 
sentido. En este supuesto la persona solicitante deberá aportar los documentos acreditativos 
correspondientes según sean necesarios a efectos de tramitación, seguimiento y/o control de 
la subvención, siendo la no aportación de éstos causa para requerirle de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 68.1 y/o 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 Este tratamiento de datos de carácter personal alcanzará a los datos y documentos con-
cernientes a personas distintas de las solicitantes, siempre que conste su autorización que 
deberá refl ejarse en la solicitud. El alcance de este tratamiento será el mismo que el previsto 
en el párrafo anterior. En caso contrario, la persona solicitante deberá aportar los documentos 
acreditativos correspondientes según sean necesarios a efectos de tramitación, seguimiento 
y/o control de la subvención, siendo la no aportación de éstos causa para requerirle de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 68.1 y/o 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 Artículo 8. Documentación. 
 1. Las solicitudes de ayudas, debidamente cumplimentadas, deberán presentarse en mo-

delo ofi cial, que contendrá, al menos: 
 a) Declaración responsable de que la persona solicitante no incurre en ninguna de las cir-

cunstancias que impiden obtener la condición de benefi ciaria de acuerdo con el artículo 12, 
apartados 2 y 3, de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 b) La información sobre el tratamiento de datos de carácter personal, de acuerdo con los 
apartados 4, 5 y 6 del artículo 7, o en caso de oposición a la consulta o no autorización, la 
obligación de aportar la documentación acreditativa correspondiente en cada caso. 

 c) Datos de la cuenta bancaria en la que será ingresada la subvención, en caso de concesión. 
 d) Declaración sobre percepción de otras ayudas para igual fi nalidad, en su caso. 
 e) Declaración responsable sobre la veracidad de los datos declarados en la solicitud y en 

la documentación que la acompañe. 
 2. Las solicitudes se presentarán acompañadas de la siguiente documentación, presentando 

el original o copia simple: 
 a) Documentación que deberán aportar aquellas personas solicitantes de ayudas para gas-

tos de guarderías o centros de atención infantil: 
 Certifi cado de gastos fi rmado electrónicamente por el director o la directora de la guardería 

o centro de atención infantil, de acuerdo con el modelo que determine el Servicio Cántabro de 
Empleo, en el que deberá constar, al menos: 

 1.º NIF, nombre y apellidos de la persona que fi rma el certifi cado. 
 2.º NIF y razón social, en su caso, de la guardería o centro de atención infantil. 
 3.º Fecha de la autorización administrativa de la guardería o centro de atención infantil y 

Administración Pública que la emite. 
 4.º Datos de contacto de la persona responsable de la guardería o centro de atención in-

fantil. 
 5.º NIF, nombre y apellidos del progenitor solicitante. 
 6.º NIF, nombre y apellidos del otro progenitor. 
 7.º Datos del hijo/a: nombre, apellidos, NIF (si dispone del mismo) y fecha de nacimiento. 
 8.º Periodo al que se refi ere el gasto y cantidad efectivamente abonada a dicho centro, 

desglosada mes a mes, por el progenitor solicitante. 
 b) Documentación que deberán aportar aquellas personas solicitantes de ayudas para gas-

tos por contratación de personas cuidadoras: 
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 1.º Informe de vida laboral de la persona cuidadora, donde se vea refl ejada su alta en el 
Régimen Especial de Empleados del Hogar de la Seguridad Social que acredite la contratación 
de la persona cuidadora, o bien autorización de la persona cuidadora para la consulta de dicha 
información. 

 2.º En el caso contemplado como excepción en el artículo 3.2 f), declaración jurada de la 
persona solicitante de que la persona cuidadora contratada presta servicios únicamente du-
rante el tiempo que duran las acciones de orientación profesional, añadiendo dos horas más 
para desplazamientos. 

 3.º En el caso de que la persona contratada como persona cuidadora sea mujer con disca-
pacidad o una mujer víctima de violencia de género, la documentación correspondiente. 

 c) En el caso de solicitarse la subvención por tener a su cargo personas incapacitadas judi-
cialmente que se encuentren sometidas a su tutela, resolución judicial que la establezca. 

 d) En el caso de solicitarse la subvención por tener a su cargo personas dependientes, re-
solución administrativa que reconozca la situación de dependencia o autorización para recabar 
dicha información del Instituto Cántabro de Servicios Sociales o Administración competente. 

 e) En el caso de personas trabajadoras por cuenta propia que hayan optado por una mutua-
lidad de previsión social como entidad alternativa a la obligación de alta en el Régimen Especial 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos de la Seguridad Social, informe de vida 
laboral o certifi cado correspondiente emitido por la mutualidad. 

 f) En el caso de que la solicitante sea mujer víctima de violencia de género, cualquiera de 
los siguientes documentos: sentencia condenatoria; resolución judicial que hubiere acordado 
medidas cautelares para la protección de la víctima; orden de protección acordada a favor de la 
víctima; informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que es víctima de 
violencia de género hasta tanto se dicte la orden de protección; certifi cado de percepción de la 
Renta Activa de Inserción y de que su participación en dicho programa obedece a su condición 
de víctima de violencia de género; o certifi cado de la Dirección General de Igualdad y Mujer 
del Gobierno de Cantabria de estar incluida en los programas de emergencia o acogimiento de 
dicho centro directivo. 

 g) En el caso de que la persona solicitante se oponga a la consulta o no autorice el acceso a 
los datos a que se refi eren los apartados 4 y 5 del artículo 7, la documentación correspondiente. 

 3. Los documentos que se aporten podrán ser originales o copias simples, sin perjuicio de 
que el Servicio Cántabro de Empleo pueda requerir, en cualquier momento del procedimiento 
si lo considera necesario, la presentación de documentos originales, para su cotejo con las 
copias presentadas. 

 4. Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos o no se acompañaran los documentos 
exigidos o éstos presentasen defi ciencias, se requerirá a la persona solicitante para que subsane 
los defectos o acompañe los documentos exigidos en el plazo de diez días hábiles, con indicación 
de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución que deberá 
ser dictada conforme lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 Artículo 9. Ordenación e instrucción. 
 1. El Servicio de Promoción de Empleo será el órgano competente para la ordenación e 

instrucción del procedimiento. 
 2. El Servicio de Promoción de Empleo podrá recabar en cualquier momento la documenta-

ción que considere necesaria para acreditar mejor el exacto cumplimiento de las condiciones 
exigidas, el adecuado examen de la solicitud y la correcta determinación de la subvención que, 
en su caso, pueda otorgarse. 

 En especial, si resultara alguna discrepancia entre los datos comprobados de ofi cio y los 
datos declarados o comunicados por la persona interesada o fuera procedente aclarar algún 
aspecto de los mismos, el Servicio de Promoción de Empleo practicará el correspondiente re-
querimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 
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 3. En el caso de que la persona solicitante sea participante en acciones de orientación 
profesional, el Servicio de Promoción de Empleo recabará de ofi cio informe del Servicio de In-
termediación y Orientación Profesional en el que se acredite la realización efectiva y completa 
de las acciones de orientación profesional, concretando número de horas, no siendo precisa su 
aportación por las personas solicitantes. 

 4. Completado el expediente, realizados los actos de instrucción necesarios para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse 
la resolución, y apreciado el cumplimiento o no de las condiciones y requisitos establecidos, el 
Servicio de Promoción de Empleo elevará la correspondiente propuesta de resolución. 

 Artículo 10. Resolución. 
 1. La Dirección del Servicio Cántabro de Empleo resolverá motivadamente sobre la solicitud 

de subvención. 
 En la resolución se acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones, como la desesti-

mación y la no concesión, por desistimiento, la renuncia al derecho o la imposibilidad material 
sobrevenida. 

 2. El plazo máximo para notifi car la resolución del procedimiento será de cinco meses, 
contados desde la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido el citado plazo sin que se 
haya notifi cado la resolución, la solicitud podrá entenderse desestimada. 

 3. La resolución adoptada por la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo no agotará la vía 
administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante la consejería compe-
tente en materia de empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notifi cación. 

 4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modifi cación de la resolución de concesión. 

 5. Las subvenciones reguladas en la presente norma no podrán, aisladamente o en con-
currencia con subvenciones o ayudas concedidas por otras Administraciones públicas o entes 
públicos o privados, ser de tal cuantía que superen el 100 por 100 del coste de la actividad 
subvencionada. 

 La cuantía de las ayudas reguladas en esta norma deberá reducirse en caso de que se 
supere el mencionado tope, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 6. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de publicidad de 
subvenciones. 

 Sin perjuicio de lo anterior, las subvenciones concedidas serán publicadas en el Boletín Ofi -
cial de Cantabria, con independencia de su cuantía, limitándose a indicar DNI/NIE ofuscado, 
nombre y apellidos e importe. 

 Artículo 11. Pago y justifi cación. 
 1. El pago a la persona benefi ciaria de la ayuda se efectuará de ofi cio y de una sola vez. 
 Los gastos subvencionables deberán quedar justifi cados con anterioridad a la propuesta de 

resolución. 
 2. Para el reconocimiento de la obligación y el pago las personas benefi ciarias de las ayudas 

quedan exentas de la acreditación del cumplimiento del requisito de estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social o frente a la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, impuestas por las disposiciones vigentes, o de cualquier otro 
ingreso de Derecho público, incluyendo el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, 
de conformidad con lo previsto en el apartado tercero de la disposición fi nal primera de la Ley 
de Cantabria 3/2021, de 26 de abril. 
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 Artículo 12. Obligaciones de las personas que resulten benefi ciarias. 
 Quienes resulten benefi ciarias de estas subvenciones tendrán las obligaciones establecidas 

con carácter general en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, y las 
demás establecidas en este Decreto. En particular, estarán obligadas a: 

 a) El sometimiento a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control subvencional 
a efectuar por el Servicio Cántabro de Empleo y las de control fi nanciero que correspondan a la 
Intervención General de la Administración del Estado y a la Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Cantabria10/2006, de 17 de julio, 
y las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, debiendo aportar cuanta información 
le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 b) Comunicar al Servicio Cántabro de Empleo la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que fi nancien los gastos subvencionados, procedentes de cualesquiera otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, así como las altera-
ciones de los fi nes para los que se destina la subvención, debiendo comunicar, asimismo, las que 
puedan proceder de algún otro programa fi nanciado por el Servicio Cántabro de Empleo. 

 c) Conservar los documentos justifi cativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

 d) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en este 
Decreto 

 e) Facilitar al Servicio Cántabro de Empleo cuanta información requiera el seguimiento de 
las ayudas. 

 Artículo 13. Seguimiento y control de las actuaciones subvencionadas. 
 El Servicio Cántabro de Empleo podrá solicitar a las personas benefi ciarias de las ayudas 

que aporten cuantos datos y documentos resulten necesarios a efectos de la justifi cación o del 
seguimiento y control de las actuaciones subvencionadas. 

 Artículo 14. Revocación y reintegro de cantidades percibidas. 
 1. Procederá la revocación y el reintegro total de las cantidades percibidas y la exigencia 

de intereses de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o bien la declaración de la pérdida del derecho al cobro 
de la misma, si éste no se hubiere efectuado, en los siguientes casos: 

 a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido. 

 b) Incumplimiento total del objetivo o no adopción del comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención. 

 c) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y segui-
miento, o a las de control fi nanciero previstas en la Ley General de Subvenciones y en la Ley de 
Subvenciones de Cantabria, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, regis-
trales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verifi car 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 d) Los demás casos previstos en el artículo 38.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 
 2. Procederá la revocación y el reintegro proporcional de las cantidades percibidas y la 

exigencia de intereses de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se reintegren voluntariamente los fondos percibidos o se acuerde la procedencia del 
reintegro, en el supuesto de incumplimiento de las condiciones impuestas a las benefi ciarias 
con motivo de la concesión que no se encuentren contempladas en el apartado precedente, y 
en particular, por los siguientes motivos: 
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 a) Modifi cación de las condiciones y requisitos fundamentales que determinaron su conce-
sión, producida entre la fecha de concesión y la del pago, adecuándose a aquéllos. 

 b) En general, el incumplimiento de los requisitos establecidos en las normas que regulan 
estas ayudas y que no den lugar a la revocación total de las mismas, en función del gasto 
acreditado. 

 3. El reintegro de las cantidades percibidas se ajustará a lo dispuesto en la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio. 

 Artículo 15. Régimen sancionador. 
 Será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en el Título IV de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, y en el Título IV de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
 Plazo para acceder a la subvención en su cuantía correspondiente cuando la solicitante es 

mujer víctima de violencia de género o cuando la persona cuidadora contratada 
es mujer víctima de violencia de género 

 1. El plazo para acceder a las subvenciones en la cuantía prevista en este Decreto cuando la 
solicitante sea mujer víctima de violencia de género o cuando la persona cuidadora contratada 
es mujer víctima de violencia de género, será el siguiente, en función de la forma de acredita-
ción de la condición de víctima de la violencia de género: 

 a) En el supuesto de sentencia condenatoria, durante los veinticuatro meses posteriores a 
su notifi cación. 

 b) En los supuestos de resolución judicial que hubiere adoptado medidas cautelares o de la 
orden de protección, durante la vigencia de las mismas. 

 c) En el caso del informe del Ministerio Fiscal, hasta que se adopte la resolución que proceda 
sobre la orden de protección. 

 d) En el supuesto de percepción de la Renta Activa de Inserción por su condición de víctima 
de violencia de género, mientras se mantenga su inclusión en dicho programa. 

 e) En el caso de estar incluida en algún programa de emergencia o acogimiento de la Direc-
ción General de Igualdad y Mujer del Gobierno de Cantabria, mientras dicha participación se 
mantenga y durante los dos años posteriores a su salida del mismo. 

 Estos plazos podrán ser concurrentes y de aplicación sucesiva, de acuerdo con la evolución 
de la situación de la víctima. 

 2. En todo caso, el plazo de presentación de solicitudes será el establecido en el artículo 7.2. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
 Acogimiento preadoptivo 

 Las referencias que en este Decreto se contienen a hijos e hijas se entenderán también rea-
lizadas a menores que se encuentran en acogimiento preadoptivo de las personas solicitantes, 
lo que se acreditará mediante la presentación de la resolución que establezca el acogimiento. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
 Régimen supletorio 

 En lo no establecido en el presente Decreto se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
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Subvenciones de Cantabria, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
 Entrada en vigor 

 El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 17 de junio de 2021. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 La consejera de Empleo y Políticas Sociales, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
 2021/5734 
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